
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACION: 190013105001-2023-00257 

DEMANDANTE:  OMAR MEJIA MINA 

DEMANDADO:    COLPENSIONES Y OTRO 

PROVIDENCIA:    AUTO DECLARA FALTA DE COMPTENCIA 

 
 

A DESPACHO: Popayán, 29 de enero del año 2024 

 

En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que correspondió por reparto a este Juzgado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO NÚMERO: 029 

Popayán, Cauca, veintinueve(29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, se 

encuentra que la parte actora por intermedio de apoderada judicial fijo la 

cuantía del proceso en menos de 20 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 

 

El artículo 12 del CPTSS modificado por el artículo 46 de la ley 1395 de 2010 

en lo pertinente señala: 

 
“Competencia por razón de la cuantía 

 

… Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

En ese sentido, el Juzgado únicamente es competente para conocer de los 

procesos cuya cuantía supere los veinte (20) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

 

En el presente caso la cuantía fijada en la demanda, se estableció inferior a 

veinte salarios, en consecuencia se tiene que este Juzgado carece de 

competencia por este aspecto, pues las pretensiones de la demanda no 

superan el monto de los 20 SMLMV, por tanto, el presente asunto debe 

resolverse ante el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Popayán. 
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Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para asumir el conocimiento 

de la demanda en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado de Pequeñas Causas de Popayán – Reparto, 

la presente demanda para lo de su cargo, anótese su salida y cancélese su 

radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 012 se notifica el auto anterior. 

 

Popayán, 30 de enero de 2024 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  

 


